
            CONTROL DE CAMPO     

CONDICIONALIDAD CAMPAÑA 2016



¿Qué ayudas que deben cumplir la condicionalidad?

a) Pagos directos  de los regímenes de ayuda de la PAC 
(Reglamento 1307/2013).

b) Líneas de ayuda de desarrollo rural 

c) Ayudas para la reestructuración y reconversión del viñedo , y 
pagos por cosecha en verde del Reglamento 1308/2013 de la 
Organización Común del Mercado (OCM) vitivinícola. En estos 
casos, la obligación del cumplimiento se extenderá a lo largo de los 
tres años siguientes a la percepción de la ayuda. También entran en 
el control los beneficiarios que han recibido el primer pago de la 
prima al arranque y a la reestructuración y reconversión del viñedo 
según lo dispuesto en el RE 1234/2007, en los años 2012, 2013 o 
2014.



VALORACIÓN DE INCUMPLIMIENTOS

�  GRAVEDAD: importancia de las consecuencias de un 
incumplimiento, teniendo en cuenta los objetivos del requisito o la 
norma.

�  ALCANCE: si las consecuencias se limitan a la propia 
explotación o no.

�  PERSISTENCIA: tiempo de permanencia de los efectos 
derivados de un incumplimiento o del potencial para poner fin a 
dichos efectos valiéndose de medios aceptables.



Requisito 5

Definición  

No aplicar productos fertilizantes en menos de 3 m de distancia de cualquier 
curso o masa de agua.

* zonas vulnerables de la Comunidad Valenciana.

* no existe cultivo o restos de  fertilizantes en:

- Una franja de al menos 3 m de un recinto próximo a un curso de 
agua (lagos, embalses, lagunas,etc., no barrancos ) 

- En recintos localizados a menos de 50 m de un pozo o perforación que
suministre agua para consumo humano.

- En recintos localizados a menos de 200 metros en caso de manantiales
de agua potable. 



Requisito 5

Excepciones

- Barbechos, pastos y forestales no maderables.
- Cauces artificiales en general (acequias hormigonadas, balsas 
impermeabilizadas, etc).



Norma 7

Definición  

Que en las márgenes de los ríos, lagos y lagunas, consideradas a partir 
de la ribera, no se aplican fertilizantes en una franja de 3 metros . En 
dichas franjas no hay producción agrícola, excepto los cultivos leñosos 
que ya estén implantados.

Se permitirá la realización de labores superficiales de mantenimiento, 
para evitar la proliferación de plagas y enfermedades que constituyan un 
riesgo sanitario para los cultivos adyacentes.

Excepciones

Barbechos, pastos, forestales no maderables y arroz. 



Norma 9

Definición  

Que en las márgenes de los ríos, lagos y lagunas, consideradas a partir de la 
ribera, no se aplican productos fitosanitarios en una franja de 5 metros de 
ancho sin perjuicio de una limitación mayor recogida en la etiqueta de dichos 
productos. 

Excepciones

Barbechos, pastos, forestales no maderables y arroz. 



Norma 11

Definición  

Los agricultores no deben verter de forma directa o indirecta las sustancias 
de la lista I de la Directiva 80/68/CEE,  tales como refrigerantes, disolventes, 
plaguicidas, fitosanitarios, baterías, hidrocarburos, aceites de motor, etc.

Norma 12

Definición  

Los agricultores no deben verter, a no ser que se obtenga autorización, de 
forma directa o indirecta, las sustancias de la lista II de la Directiva 
80/68/CEE, tales como: abonos, estiércoles, herbicidas, lodos, etc.



Norma 13

Definición  
* Cultivos herbáceos de invierno
* NO se deberá labrar con volteo el suelo, entre la fecha de recolección  de 
la cosecha anterior y el 1 de septiembre.

Excepciones

-  Parcelas con segunda cosecha.
- Parcelas donde se aplican purines, en cuyo caso, las parcelas deberán 
estar incluidas en el plan de gestión de estiércoles de dichas explotaciones. 



Norma 14

Definición  

En el caso de cultivos leñosos en pendiente igual o superior al 15% (salvo  
terrazas), mantener cubierta vegetal de anchura mínima de 1 metro en las 
calles transversales. 

En el momento en que pueda competir con el cultivo o imposibilite su 
recolección, dicha cubierta podrá eliminarse mediante métodos químicos o 
mecánicos, pudiendo ser incorporada mediante una labor superficial. 



Norma 14

Excepciones

-  Pendiente real del terreno compensada mediante terrazas.
- En recintos irregulares o alargados cuya dimensión mínima en el sentido 
transversal a la pendiente sea inferior a 100 metros en cualquier punto de la 
parcela.
- Cuando el sistema de riego del recinto impida el establecimiento de dicha 
cubierta.
- Que la cubierta vegetal compita con el cultivo y ésta haya sido eliminada 
mediante métodos químicos o mecánicos con la incorporación mediante 
labor superficial al suelo, respetando las normas 18 y 19 (que no se labra 
con volteo).
- Recintos de superficie igual o inferior a 1 ha.



Norma 15

Definición  
No se podrá arrancar ningún pie de cultivos leñosos situados en recintos de 
pendiente igual o superior al 15 por ciento, salvo que sea objeto de 
reposición, previa autorización por la autoridad competente conforme al 
modelo recogido en el Anexo IV de la Orden de Condicionalidad. No será de 
aplicación cuando la pendiente real del recinto esté compensada mediante 
terrazas o bancales.



Norma 16

Definición  
En las tierras de barbecho se realizarán prácticas agronómicas tradicionales 
de la zona, técnicas de mínimo laboreo o se mantendrá una cubierta vegetal 
adecuada a partir de flora espontánea o mediante la siembra de especies 
mejorantes.

Se verificará que el recinto se encuentra libre de vegetación de porte 
arbustivo. 

Excepciones

-Los caminos, linderos, taludes, etc. 

-No se considera invasión de especies no deseadas aquellas superficies 
inferiores a  100 m².

-No se considerará invasión de especies no deseadas cuando el límite 
gráfico del recinto SIGPAC esté desplazado frente a la realidad terreno. 





Norma 17

Definición  

Las parcelas en que las no se realice actividad agraria se han de mantener 
de acuerdo con las normas locales reguladoras de dicha situación. A tal 
efecto, será obligatorio el mantenimiento de estas parcelas en condiciones 
apropiadas.

Se verificará que el recinto no se encuentra libre de vegetación de porte 
arbustivo o plantas plurianuales o bien que el suelo no se encuentra 
compactado así como el estado vegetativo del árbol.



No se considera invasión de 
especies superficies inferiores a 
100 m2.

Norma 17



Norma 17



Norma 17



Norma 18

Definición  
En las superficies que se destinen a cultivos herbáceos, NO deberá labrarse 
con volteo la tierra en la dirección de la máxima pendiente (pendiente �  10%) 
salvo presencia de terrazas.

Excepciones

- Recintos de forma compleja (dificultades en operaciones de laboreo).
- Recintos irregulares o alargados cuya dimensión mínima en el sentido.
 transversal a la pendiente sea inferior a 100 metros en cualquier punto.

- Recintos de superficie igual o inferior a 1ha. 
- Pendiente real del terreno compensada mediante terrazas o bancales.



Norma 19

Definición  
En cultivos leñosos NO deberá labrarse con volteo a favor de la pendiente la 
tierra en recintos con pendientes iguales o superiores al 15%, salvo que la 
pendiente real del recinto esté compensada mediante terrazas o bancales,  
se practique laboreo mínimo o de conservación, o se mantenga una 
cobertura de vegetación total del suelo. 
En el caso de existencia de bancales, será obligatorio evitar cualquier tipo de 
labores que afecten a la estructura de los taludes existentes.



Norma 19

Excepciones

- Se mantiene una cobertura total de suelo, con vegetación. 
- Recintos de forma compleja. 
- Cultivos en bancales 
- Se practica laboreo de conservación (se considerará que, si el suelo está 
labrado con una profundidad mayor de 20 cm, no existe laboreo de 
conservación)
- Recintos de superficie igual o inferior a 1ha.
- Recintos irregulares o alargados cuya dimensión mínima en el sentido 
transversal a la pendiente sea inferior a 100 m en cualquier punto de la 
parcela.



Norma 20

Definición  
No podrán quemarse rastrojos en el territorio de la Comunitat Valenciana 
salvo por razones fitosanitarias en cultivos herbáceos.
En todo caso, deberá solicitarse la autorización para la quema (modelo en 
Anexo V de la Orden de Condicionalidad) en los dias autorizados. Deberá 
cumplirse una distancia mínima de 500 metros alrededor de los terrenos 
forestales así como respetar los días y zonas con nivel 3 de preemergencia.

Excepciones

Rastrojos y restos de cosecha de arroz, maíz y sorgo en regadío y en suelos 
saturados de materia orgánica (marjales). 



Norma 21

Definición  
La eliminación de los restos de cosecha de los cultivos herbáceos o de la 
poda de cultivos leñosos deberá realizarse siempre con arreglo a la 
normativa medioambiental vigente. Como norma, para incrementar la 
incorporación de materia orgánica en el suelo y para mejorar su estructura, 
deberá promoverse el enterramiento de los rastrojos. 
La quema, habrá de ser autorizada.

- Quema o almacenamiento en barrancos o cauces de ríos
- Acumulación y almacenamiento de madera, leña y cualquier tipo de residuo 
agrícola o forestal. 
- �  500 m de terrenos forestales



Norma 21



Norma 21

cumple cumple



Requisito 22

Definición  

Comprobar que en los pastos los agricultores no se lleva a cabo cambios 
que impliquen la eliminación o transformación de la cubierta vegetal, sin la 
correspondiente autorización de la administración cuando sea preceptiva del 
hábitat natural de las aves silvestres.

Se comprobará sobre el terreno si  se ha roturado o quemado el recinto. 



 Requisito 23

Definición  

Que el agricultor NO ha levantado edificaciones ni ha llevado a cabo 
modificaciones de caminos sin autorización de la administración 
cuando sea preceptiva.



 Requisito 24

Definición  

Que no se depositan, más allá del buen uso necesario, o 
abandonado en la explotación envases, plásticos, cuerdas, aceite o 
gasoil de la maquinaria, utensilios agrícolas en mal estado u otro 
producto biodegradable o no biodegradable.



 Requisito 24



 Requisito 24



Requisito 25

Definición  

Que en las explotaciones ubicadas en zonas afectadas por Planes 
de Recuperación y Conservación de especies amenazadas, se 
cumple lo establecido en los mismos sobre uso ilegal de sustancias 
tóxicas, la electrocución, etc.



Requisito 26

Definición  

Que, si en la explotación se ha realizado una actuación que requiere 
el sometimiento Evaluación Ambiental Estratégica o Evaluación de 
Impacto Ambiental, se dispone del correspondiente certificado.

Desde los SSCC se solicitará la EAE o EIA y se comprobará que se 
han ejecutado las medidas preventivas, correctoras y/o 
compensatorias correspondientes.

Ej: desmontes de terrenos forestales, grandes transformaciones 
forestales de secano a regadío, construcciones de naves, 
construcciones de granjas, grandes extracciones de áridos,  
construcciones de balsas o embalses, etc.



Norma 27

Definición  

No se han alterado las particularidades topográficas o elementos del 
paisaje, salvo en el caso de contar con autorización expresa de la 
autoridad competente, de acuerdo con el modelo de solicitud del 
Anexo VI de la Orden de Condicionalidad.



Si el derrumbre
no es reciente 
y se aprecia 
vegetación 
que mantenga 
el suelo y evite 
su pérdida,
 
Cumple

Norma 27



Norma 27



Norma 28

Definición  

Que se respeta la prohibición de cortar tanto setos como árboles 
durante la temporada de cría y reproducción de las aves (meses de 
marzo a julio) salvo autorización expresa de la autoridad 
medioambiental.



REQUISITOS Y NORMAS A CONTROLAR A NIVEL 
DE EXPLOTACIÓN AGRARIA

-Requisito 29

-Requisito 32

-Requisito 33

-Requisito 49

-Requisito 75

-Norma 11*

-Norma 12*

* Se controlan tanto a nivel de recinto como de 
explotación.



Requisito 29

Definición  

Que los productos de la explotación destinados a ser 
comercializados como alimentos sean seguros, no presentando en 
particular signos visibles de estar putrefactos, deteriorados, 
descompuestos o contaminados por una materia extraña o de otra 
forma.

Se controlará que en las instalaciones de la explotación los 
alimentos que estén almacenados en ese momento cumplen las 
condiciones mínimas de consumo por animales o persona.



Requisito 32

Definición  

Que se almacenan y manejan los residuos y las sustancias 
peligrosas por separado y de forma segura para evitar la 
contaminación.

Se comprobará que existen depósitos para sustancias tóxicas.



Requisito 33

Definición  

Que se utilizan correctamente los aditivos para piensos, los 
medicamentos veterinarios y los biocidas  (utilizar productos 
autorizados y respetar el etiquetado y las recetas).

Se comprobará el buen uso de los biocidas en la explotación.



Requisito 49

Definición  

Que en caso de considerar el agricultor que los alimentos o piensos 
producidos pueden ser nocivos para la salud de las personas o no 
cumplir con los requisitos de inocuidad, respectivamente, el mismo 
informa al siguiente operador de la cadena comercial para proceder 
a su retirada del mercado e informa a las autoridades competentes y 
colabora con ellas.

Se comprobará que los productos encontrados en la explotación 
agraria cumplen con las normas de calidad.



Requisito 75

Definición  

Que se utilizan adecuadamente los productos fitosanitarios, es decir, 
de acuerdo con las indicaciones de la etiqueta (almacenamiento 
seguro/ lugar de almacenamiento , protección del agua, licencia 
para el uso de productos específicos, etc), ajustándose a las 
exigencias de los correspondientes programas de vigilancia de la 
comunidad autónoma.

Se comprobará que el lugar de almacenamiento de los productos 
fitosanitarios cumple con la normativa vigente Real Decreto 
1311/2012 de Uso sostenible de productos fitosanitarios. 



1.- Los productos fitosanitarios (ppff)  se guardan en armarios o cuartos ventilados 
con algún sistema de cierre . (S/N)
2.- Dentro de los armarios o cuartos
2.1.- ¿Los ppff se guardan cerrados, en posición vertical con el cierre hacia arriba? (S/N)
2.2.- ¿Los ppff mantienen la etiqueta original íntegra y perfectamente legible? (S/N)
2.3.- ¿Los ppff abiertos, pero no totalmente consumidos, se conservan en el envase 
original? (S/N)
2.4.- ¿Se almacena alimentos o piensos junto a los ppff? (S/N)
3.- ¿Se almacenan más 50 Litros-KG de productos fitosa nitarios catalogados como 
T+? (S/N)
4.- Los armarios o los cuartos, dentro del local donde se ubican
4.1.- ¿Están claramente separados del resto de enseres, especialmente material vegetal, 
alimentos o piensos? (S/N)
4.2.- ¿Se sitúan en zonas libres de humedad y lo más protegidos posible de las 
temperaturas extremas? (S/N)

Requisito 75



5.- El local donde se ubican los armarios o cuartos; o el local en si mismo si en él 
sólo se almacenan ppff
5.1.- ¿Está separado por pared de obra de cualquier local habitado? (S/N)
5.2.- ¿Dispone de ventilación, natural o forzada, con salida al exterior? (S/N)
5.3.- ¿Está ubicados en lugares próximos a masas de agua superficiales o pozos de 
extracción de agua, o en zonas que puedan inundarse en casos de crecidas? (S/N)
5.4.- ¿Dispone de medios adecuados para recoger derrames accidentales? (S/N)
5.5.- ¿Dispone de un contenedor acondicionado con una bolsa de plástico para aislar 
los envases dañados, los envases vacíos, los restos de productos y los restos de 
cualquier vertido accidental que pudiera ocurrir, hasta su entrega al gestor de residuos 
correspondiente? (S/N)
5.6.- ¿Tiene a la vista los consejos de seguridad y los procedimientos en caso de 
emergencia, así como los teléfonos de emergencia? (S/N)

Requisito 75



Cuaderno de explotación 

El cuaderno se realiza para todos los cultivos de la explotación. En el caso 
de que para un cultivo no se realice ningún tratamiento fitosanitario o 
abonado, así como que no se comercialize la producción, el titular deberá 
indicar el motivo técnico por el cual no lo ha realizado.

El periodo computable para la cumplimentación del cuaderno será el de la 
campaña agrícola (Reglamento (UE) 1308/2013) 

En aquellas explotaciones en las que se esté obligado a tener asesor (RD 
1311/2012), se deberá indicar de éste el nombre, NIF y número ROPO  o 
el nº de CAECV en explotaciones de producción ecológica.



Cuaderno de explotación 

El cuaderno de explotación deberá ser presentado en el plazo de 48 horas 
después de haber sido solicitada por la Administración (Art. 7 Orden 
7/2016).

Existe la obligatoriedad de mantener los registros actualizados en el 
cuaderno de la explotación:

- de tratamientos fitosanitarios en el cuaderno de la explotación (Art. 16 RD 
1311/2012, art. 6 Decreto 5/2015).

- de las prácticas de fertilización, y análisis de suelos y aguas (Art. 2 Orden 
de 12 de diciembre de 2008 que aprueba el Plan de Actuación en Zonas 
Vulnerables, Art. 7, Decreto 5/2015).

- de todas las salidas de productos para piensos o alimentos (Art. 9, 
Decreto 5/2015)



El control de los productos fitosanitarios autorizados se realiza a través de 
la web:                                                                
 
http://www.magrama.gob.es/es/agricultura/temas/sanidad-vegetal/productos-
fitosanitarios/registro/menu.asp

El control de la fertilización nitrogenada se realiza a través del Programa de 
Actuación sobre Zonas Vulnerables de la Comunitat Valenciana.

Sobre los recintos declarados en regadío, se realiza el control  de los 
derechos de uso de agua mediante cruce gráfico con la información de las 
Confederaciones Hidrográficas. En caso de no disponer de dicha 
información, se solicitará al productor, que deberá aportar un certificado de 
la Comunidad de Regantes correspondiente, justificando los derechos.

Cuaderno de explotación 



Cuaderno de explotación (I)



Cuaderno de explotación (II)



Cuaderno de explotación (III)



Cuaderno de explotación (IV)



Cuaderno de explotación (V)



Cuaderno de explotación (VI)



Cuaderno de explotación (VII)



Cuaderno de explotación (VIII)



GRACIAS


